
capítulo II del Tílulo IV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998

ida en presencia de los testigos instrumentales, señoras YASTRI BASIL, mujer

on cédu1a número tres-setecientos veintitrés-ochocientos cuarenta y tres (3

2.j-843) y IGNIA ARJONA, con cédula de identidad personal número tres

eteclentos cuarenta y urlo- mil setecientos cuatro (3-"147-7744), mayores

. panameñas y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son háb11es par

cargo, 1a encontraron conforme. 1e impartierorl su aprobaciÓnf y la fi

dos para constancia, por ante mí, el- Notario que doy fe'

}4AYRA ES LE A.I\¡ERA DE RODRÍGI'EZ

resentante Lega}
SAN LUCIANO
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DOCTOR. ALDO ROGELIO SAENZ SALCEDO

Notario §egiundo Del- Circuito de Colón
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